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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

[bookmark: _Toc512340965][bookmark: _Toc527041797]DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida. 
DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA. En materia de acceso a la información pública, es una herramienta procedimental tendiente a garantizar y proteger el derecho humano de acceso a la información pública, siempre a favor del recurrente, resultando que las instituciones encargadas de proteger el referido derecho, deberán corregir cualquier error o deficiencia en que hubiese incurrido el promovente al momento de formular su solicitud de información, ya que se presume que los particulares pueden no ser expertos en la materia, es por ello, que debe tenerse siempre presente esta figura procedimental, bajo el principio pro persona.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08088/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por --------------------------------------------------, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc27141107]ANTECEDENTES

1. El día veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 01113/SE/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicito por éste medio la respuesta por escrito del oficio ingresado el día 17 de Julio de 2019 a la Secretaría de Educación del Estado de México, a cargo del Lic. Alejandro Fernández Campillo, con el Asunto: Solución a las problemáticas planteadas, con fecha de recibido 1707´1909´15, documento en el cual se externan diversas exigencias por parte del Movimiento de Egresados Estatales de la Normal de Tenería (MEENT) quienes hasta la fecha hemos solicitado dicha respuesta de manera personal y conforme a las formalidades que toda dependencia pública debe manejarse, sin tener hasta el momento un escrito que sirva de respuesta al oficio ingresado.” (Sic)

· Adjuntó a la solicitud tres imágenes que dan cuenta de un documento remitido al Secretario de Educación del Estado de México por parte de un grupo de profesores que se hacen llamar M.E.E.N.T (Movimiento de Egresados Estatales de la Normal Tenería), mediante el cual solicitan diversos puntos de la siguiente manera:

· Reconocimiento y respeto a nuestra organización magisterial M.E.E.N.T por parte de las diversas autoridades educativas del Gobierno del Estado de México; brindando capacidad de gestión a nuestros representantes y mesas de trabajo abiertas.
· Asignación de funciones a las Subdirecciones Regionales de Educación Básica, tal y como lo establecen las hojas FUMP, constancias de servicios y comprobantes de pago.
· Permitir nuestros movimientos administrativos (cambios de adscripción, permutas e interinatos) dentro de las mismas subdirecciones regionales a fines.
· Brindar becas de actualización docente (posgrados, diplomados, cursos de inglés, entre otros)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. El quince (15) de octubre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha 14 de octubre de dos mil diecinueve signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, así mismo se anexan archivos con información remitida por el Servidor Público Habilitado.” (sic)

· Of. de Respuesta SPH 01113.pdf: Oficio no 210B0310000200S/1152/2019 de fecha 14 de octubre de 2019, suscrito por el Jefe de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género y Servidor Público Habilitado Suplente de la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente, mediante el cual se transcribe la respuesta dada al oficio que anexó el recurrente.
· Acuerdo de Respuesta 11130001.pdf: Oficio 21000007010000S/3507/UT/2019, suscrito por el encargado de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que se adjunta la respuesta del Servidor Público Habilitado.

· ANEXO SPH 1 RE 1113.pdf: Oficio 210B0310000200S/995/2019 de fecha 11 de septiembre de 2019, suscrito por el Jefe de la unidad Jurídica y de Igualdad de Género mediante el cual dan contestación a la petición realizada por el recurrente, medularmente refieren no se cuenta con atribuciones para atender las peticiones realizadas.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “A la respuesta por escrito emitida por el Lic. Sergio Hernández Morales, Jefe de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género y Servidor Público Habilitado Suplente de la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente, con fecha 14 de Octubre de 2019 y con Número de Oficio: 210B0310000200S/1152/2019. " (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “En la respuesta planteada por la instancia en el punto número 3.- Permitir nuestros movimientos administrativos (cambios de adscripción, permutas e interinatos) dentro de las mismas subdirecciones regionales a fines. La respuesta que se emite textualmente contradice al oficio girado a un miembro de nuestra organización (MEENT) el cual anexamos como soporte documental al presente recurso de inconformidad; en el cual se explica que la dependencia cuenta con un grado de atribuciones para permitir dichos movimientos.” (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintitrés (23) de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. El día treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado rindió el informe justificado, el cual ratifica su respuesta inicial; no obstante, se hará del conocimiento del recurrente al momento en que se notifique la presente resolución.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve. Asimismo se amplió el plazo para resolver el recurso de revisión por un periodo de quince (15) días hábiles más, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc27141108]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc27141109]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc27141110]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día quince (15) de octubre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciséis (16) de octubre al cinco (5) de noviembre de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc27141111]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

12. Se solicitó al Sujeto Obligado el oficio de respuesta a una petición realizada por la organización magisterial M.E.E.N.T de fecha 17 de julio de 2019, se adjuntó la petición de referencia.

13. El Sujeto Obligado entregó la respuesta emitida a los requerimientos planteados por la organización magisterial.

14. El Recurrente se inconformó porque la respuesta emitida al requerimiento tres contradice un oficio girado a un miembro de la organización, donde se le explica que la dependencia si cuenta con atribuciones para permitir movimientos.
 
15. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc27141112]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]
A. [bookmark: _Toc9525984][bookmark: _Toc27141113] El derecho de acceso a la información.

16. El Derecho que tutela este Órgano Garante es la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ”  [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


17. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

18. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

19. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

20. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:6], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [6:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


21. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

22. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

23. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


24. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

25. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión, aún y cuando los particulares no señalen un documento en específico al que deseen tener acceso. 

26. Tal y como se ha señalado el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra, toda vez que, a través de dicha acción permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo  y evaluar su desempeño.

27. No debemos perder de vista que, el requerimiento que formuló el particular se basa en que el Sujeto Obligado entregue la licencia de funcionamiento expedida a favor de un establecimiento comercial.

B. [bookmark: _Toc25149140][bookmark: _Toc27141114][bookmark: _Toc525831475][bookmark: _Toc7699268][bookmark: _Toc7717090][bookmark: _Toc10621026][bookmark: _Toc18400286][bookmark: _Toc19012829]Fuente Obligacional. 

I. [bookmark: _Toc25149141][bookmark: _Toc27141115]De la obligación de transparencia.

28. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

29. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

30. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

…
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia; …

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

(Énfasis añadido)

31. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

32. Por lo anterior, es de referir que, la Secretaría de Educación, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

C. [bookmark: _Toc27141116]De las actuaciones de las partes.

33. Se solicitó al Sujeto Obligado el oficio de respuesta a una petición realizada por la organización magisterial M.E.E.N.T de fecha 17 de julio de 2019, se adjuntó la petición de referencia.

34. El Sujeto Obligado, en respuesta a la solicitud entregó diversos documentos entre los que se encuentra el siguiente:

[image: ]
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35. De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se tienen diversos puntos que hay que analizar, el documento adjunto a la solicitud tiene fecha de 19 de julio de 2019. La Solicitud se presentó el veinticuatro (24) de septiembre del mismo año. La respuesta del Sujeto Obligado tiene fecha quince (15) de octubre; sin embargo, el oficio Oficio 210B0310000200S/995/2019 tiene fecha de 11 de septiembre, es decir, posterior a la petición realizada por el recurrente y anterior a la presentación de la solicitud. 

36. Entonces, se tiene que el oficio 210B0310000200S/995/2019 corresponde al oficio de respuesta que solicitó el recurrente, por lo que con dicho documento se satisface su planteamiento. 

37. Si bien es cierto, el recurrente mediante el oficio que adjuntó a la solicitud planteó una serie de peticiones a la autoridad, incluso en el documento se plantea el fundamento del derecho de petición. No obstante, mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información no requiere que respondan a sus peticiones, sino que, requiere la respuesta que dieron a su derecho de petición, el cual, de acuerdo al artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos debe ser por escrito y en un breve término.

38. Entonces, los argumentos vertidos mediante el recurso de revisión devienen infundados derivado de que las peticiones realizadas por el recurrente forman parte del ejercicio del derecho de petición, pues de basan en que la autoridad autorice cambios de adscripción de docentes, lo cual a toda luces no se colma con la entrega de documentos.

I. [bookmark: _Toc4061684][bookmark: _Toc27141117]Derecho de petición y derecho de acceso a la información.

39. De la simple lectura al primer requerimiento de la solicitud, se aprecia que el particular formula exigencias y peticiones a una autoridad, mismos que no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no son atendibles mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de peticiones a favor de un grupo de personas que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

40. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

41. Así, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

42. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:8]“ (Sic) [8:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


43. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:9]” (Sic)  [9:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


44. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:10]“(Sic)  [10:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


45. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:11]  [11:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


46. Además, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública.

47. Entonces, si bien es cierto, solicitó el oficio mediante el cual le dieron respuesta a su petición, ese es un documento que si obra en los archivos del Sujeto Obligado, toda vez que a toda petición, la autoridad se encuentra obligada a contestar por escrito y a la brevedad posible. No obstante, esta no es la vía para hacer valer las inconformidades a la respuesta otorgada, toda vez que, -se insiste- se trata de un derecho de petición. En consecuencia, al haberse entregado el oficio mediante el cual se dio respuesta a las peticiones planteadas, se deja por satisfecho el ejercicio del derecho de acceso a la información.

48. Derivado de lo anterior es que se tiene por cumplido el derecho ejercido por el recurrente, en apego al artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

49. En conclusión, se determina que devienen infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, en razón de que el Sujeto Obligado en un primer momento, entregó la información necesaria para dejar satisfecho su derecho.
D. [bookmark: _Toc27141118]Del desistimiento.

50. De las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el recurrente optó por la vía del desistimiento, se inserta imagen de referencia.
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51. Una vez precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

52. [bookmark: _GoBack]No obstante, este caso será la excepción a la regla, toda vez que al abrir el apartado del desistimiento para verificar las razones que orillaron al recurrente a tomar esta decisión de abandonar la acción, se aprecia lo siguiente:



[image: ]

53. De la imagen se aprecia claramente que no fue voluntad propia del recurrente de abandonar la acción ejercida mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información, sino que, estamos en presencia de una probable represión laboral por parte de una autoridad sobre servidores públicos subordinados, pues manifestó la existencia de acoso y represión laboral por haber tomado la iniciativa de hacer uso del derecho que constitucionalmente le fue asignado.

54. No debemos perder de vista que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública fue implementado para ejercer una medida de control y evaluación de nuestras autoridades principalmente, para verificar el correcto funcionamiento de las entidades públicas, la correcta aplicación de los recursos públicos y que no exista el abuso de poder de nuestros gobernantes, otorgándoles la facultad a toda la ciudadanía de solicitar en todo momento una transparencia y rendición de cuentas.

55. Este derecho que le asiste a todas las personas por encontrarse establecido en el ordenamiento máximo nacional y, también, en tratados internacionales, debe ser respetado por todas las autoridades, como lo mandata el artículo primero de la constitución “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad…”[footnoteRef:12], por lo tanto, como el mismo ordenamiento refiere que “Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.”[footnoteRef:13],  se entiende que el acceso a la información es un derecho, por lo tanto, todas las autoridades en el ámbito de su competencia se ven impuestas por la obligación de promover, proteger, respetar y garantizar el libre acceso a la información. [12:  Tercer párrafo, artículo 1º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.]  [13:  Segundo Párrafo, artículo 6º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


56. El contenido de la Constitución Federal es muy claro y preciso en cuanto a la obligación de las autoridades a promover, proteger, respetar y garantizar los derechos humanos, en este caso en particular, el derecho de acceso a la información. A ninguna persona se le puede restringir el derecho de solicitar, buscar, recabar, difundir información que sea generada, poseída y/o administrada por las autoridades.

57. No existe justificación alguna para la práctica de represión, acoso, hostigamiento o en alguna otra de las manifestaciones o formas de impedir o restringir a las personas para hacer validos sus derechos y mucho menos si se trata de patrones a subordinados. Por lo anterior, es necesario traer a colación lo que establece la Ley Federal del Trabajo en el artículo 133:


Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones o a sus representantes: 
…
VII.- Ejecutar cualquier acto que restrinja a los trabajadores los derechos que les otorgan las leyes;
…
XII. Realizar actos de hostigamiento y/o acoso sexual contra cualquier persona en el lugar de trabajo;
XIII. Permitir o tolerar actos de hostigamiento y/o acoso sexual en el centro de trabajo;

58. Por su parte, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, en el artículo 93, establece lo siguiente:

ARTÍCULO 93. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para las instituciones públicas:
…
XIX. Incurrir en actos de violencia laboral, entendiéndose por éstos los relativos a discriminación, acoso u hostigamiento sexual y acoso laboral.

Para los efectos de la presente fracción se entiende por:

…
C. Acoso laboral, la conducta que se presenta dentro de una relación laboral, con el objetivo de intimidar, opacar, aplanar, amedrentar o consumir emocional o intelectualmente a una persona, con el fin de excluirla de la organización o a satisfacer la necesidad, que suele presentar el hostigador, de agredir o controlar o destruir; a partir de una serie de actos o comportamientos hostiles hacia uno de los integrantes de la relación laboral, en contra de algún empleado o del jefe mismo; así como la exclusión total de cualquier labor asignada a la víctima, las agresiones verbales contra su persona, una excesiva carga en los trabajos que ha de desempeñar, y cualquier otra conducta similar o análoga que atente contra la dignidad del trabajador.

59. Es así que, restringir a una persona el libre ejercicio de sus derechos por encontrarse sujeto a una relación laboral, es algo que se encuentra prohibido por las leyes en materia, por lo que, se hace de conocimiento al recurrente que, de ser el caso de encontrarse en un supuesto de acoso y represión laboral por el libre ejercicio de sus derechos, se encuentra en la posibilidad de presentar las quejas, reportes o denuncias que considere necesarias, pues –se insiste- ninguna persona, puede reprimir a otra, bajo ninguna circunstancia para ejercer libremente los derechos que por Ley le fueron conferidos.

60. Derivado de lo anterior, aún y cuando el recurrente haya expresado su voluntad de desistirse del recurso de revisión, este Instituto ha decidido entrar al fondo del estudio para determinar su procedencia y resolver conforme a las actuaciones de las partes, toda vez que, derivado de los motivos o razones que llevaron al desistimiento, cabe la posibilidad que el desistimiento haya sido condicionado por una o varias personas ajenas al propio recurrente.

61. Lo que este Órgano Garante realice en materia de suplencia de la queja no afecta la igualdad de las partes sino procura el cumplimiento de los deberes de protección del derecho humano; además tienen el deber que dentro del margen de sus atribuciones está la de prevenir violaciones a los derechos fundamentales.

62. La suplencia de la queja, es el instrumento adecuado para prevenir una posible vulneración al derecho de acceso a la información y que se encuentra disponible para ser operado por esta autoridad conforme a la facultad que nos otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 181  el cual describe lo siguiente:

Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión.
…

63. La figura de la suplencia de la queja es central para apreciar la verdadera fuerza de los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información, que demandan una actuación clara, contundente y eficaz por parte de las autoridades, en el que ya no resultan admisibles las excusas de procedibilidad, ya que en todo momento nos encontramos ante un derecho más alto que, puede considerarse en los siguientes términos:

“Las Constituciones contemporáneas intentan poner remedio a estos efectos destructivos del orden jurídico mediante la previsión de un derecho más alto, dotado de fuerza obligatoria incluso para el legislador. El objetivo es condicionar y, por tanto, contener, orientándolos, los desarrollos contradictorios de la producción del derecho, generados por la heterogeneidad y ocasionalidad de las presiones sociales que se ejercen sobre el mismo”.[footnoteRef:14] [14:  Zagrebelsky, Gustavo. El derecho dúctil. Ley, derechos, justicia. Trad. Marina Gascón, 10ª. Edición, Madrid, Ed. Trota, 2011. Pág. 40. ] 


64. Por lo tanto, frente a ese derecho más alto, los argumentos formales deben ser derrotados por la obligación que el legislador ordinario nos ha impuesto para asegurar la efectiva protección del derecho en cuestión a través del ejercicio de la figura de la suplencia de la queja, con lo que se pretende asegurar una efectiva protección. El atender esa obligación nos permite atender de manera adecuada el mandato constitucional para suplir la acción que el particular realizó al momento de generar el pretendió desistimiento en la plataforma del SAIMEX, del cual se aprecia en su redacción que no fue su voluntad; sino más bien, hubo un condicionante. Tal situación no se puede tomar como favorable por esta ponencia para tomar en cuenta el desistimiento, por tanto se procedió al estudio de la información, determinando que mediante la respuesta del Sujeto Obligado entregó el documento que se solicitó.

65. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:  
[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc27141119]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08088/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 
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[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
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QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE; EN LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 




	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 08088/INFOEM/IP/RR/2019. 
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olorgamiento de becas en los términos referdos en el oficio que se contesta. Cabiendo
aclarar que dentro e las airibuciones que desarrola esta Instancia admisirativa se dorug
2quella que le ofiiga a establecer los mecarismos e instrumentos nacesaros.para
artolar y operr los programas de induccién, reconocimiento, formacén. contiun
desarrallo ds capcidades, reguiarizacion, desarrolo de Iderazgo y gestion. pare. ol
de Supervisicn y de asesoria técrica pedagogica del Senvico
Profesional Docerfe. como base de un sistema de profesionalizacion tegral en 1o
Educacién Bsica  Media Superiorde a Entidad,informdndole a sted que con o propgsty
de cumpii con esta exigencia legal, s crea i Reglamento Inteior g6 Ia Cooriaron
Estatal del Servicp Profesional Docente, publicado en la Gaceta s, Goblemo o) ala
yeintiséis de abri de dos mil diecisiete, on el que se reguian atrbucionos que. I
orresponden a la Direccion General de Formacion, Capacitacién y Desarrall Profesions
Docente como entg encargado de propone programas y cursos e formacén y desanors
rofsional en funcin de las necesidades propias del Senvico Profesionsl Docante, y pare
2lo organiza, impdre, otorga, una serie de cursos, talleres y diplomados. por o ue
entonces de estimario oportuno los solicitantes, basta con que 56 adhieran 4 1o us a1
especto ofera estg Coordinacidn Estatal del Senvicio Profesional Docente y que se puade
consular de forma directa en Ia iga hitps icefdocente edugem gobmy. on a due e
‘encueniran todos § cada uno de las formas en las que esta Goomi s
atnbucion de formatién y capacitacion a 0s docentes,  ue pueden
integrantes de a organizacién peticionaria, para su aciualizacion come docontey

Con mis saludos, reciba las muesiras de mi mds aa y distnguida
consideracién

LIC. SERGI NDEZ MORALES |
JEFE DF LA UNIDAD JURIDICA Y DE IGUALDAD DE GENERO)
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Toluca, México, a 11 de septiembre de 201,
ficio No. 210803100002005/995/2015.

PROFESORES
HOBRAYAN MARCELINO ZULAICA CARPIO,
JOSE ANTONIO DE LA CRUZ RASGADO,
ERIC SANCHEZ SORIANO Y

JUAN MANUEL DI

PRESENTE

Por fstrucciones del Profesor Hector Herndndez Siva, Coordinador Estatal
del Servicio Profesipnal Dacente, y en atencién al escro de fecha decisite de julo de dos
mil diecinueve, difgido al Secretario de Educacién, Licenciado Alsjancro Ferdndez

ampilo, el cual ugra tumado a esta Unidad Juridica y de Igualdad en fecha veintisiete de
agosto del presentq afi, en el que solcitan solucién a fas problemdticas relacionadas con:

jentq y respecto a nuestra organizacién magistrial M.E.ENT (Movimiento
de Egresados Estatales de la Normal de Teneria) por parte de las dversas autoridades
eclucativas el goblerno del Estado de Méxco; brindada capacidad de gestén a nuestros
representantes y mpsas de trabajo abierls.

- Asignacién de flinciones a las Subdirecciones Regionales de Educacién Bsica, tal
como o establecer) a5 hojas FUMP. constarcias de senvicios y comprobantes dé pago
3. Permitr nuestrgs movimientos administrativos (cambios de adscrpcién, permutas ¢
internatos) dentro de las mismas subdireciones regionales afnes.
4.-Brindar becas d actualizacion docente (posgrados, diplomados, cursos de inglés, enre
oiros)

En vitud de o anterior, expreso a usted I siguiente:

ts. Al respecto me permito
informaries que en|términos del Acuerdo del Ejecutvo del Estadd por el que
Coordinacién Estata del Servcio Profesional Docente como Organo Desconcentrado de a
etaria de Educacin, y derivado delarticuo 2* el mismo, las atibuciones que Je fueron
adas tendrian por objto el efercicio de aquelias que corresponden a a Secretaria de
Educacnenmateta
nal Docentey a Ley del Instuto
Nacional paa Ia Efaiacion de a Educacen En ese conerc enoncos s necesr
cente i conjunto de ac
ol reconocimiento y a permanencia en
¥ ol impulso a Ia formacién continua, con s finaidad de
iad de los conocimientos y capacidades del personal docente.y del
personal con funcidnes de direccién y de supervision en la educacion Bisica y Media

1217p.m.
13/12/2019
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8 blen es Girto f la fecha Ia legisiacién referida en segundo témino se encuenira
actuaimente abrogada, sin embargo para todos aquellos docentes que ingresaron curamte
3 vigencia la misia resulta ser de apicacion ulractiva, por 1o que en sste contoris 1
Coordinacién Estafal del Senvicio Profesional Docente a la fecha sigue sercionds 1ies
alibuciones; a5 qye de la misma mansra ejerce i tenor del contenid dé los Lnemosi e,
Adminsirativos pafa car cumpliiento al ariculo Segundo Transdoro del Deere ko a1
{1uese efornan, aticonan y derogan dversas disposicones de os aricues 3+ 31y 33
12 Consttucen Poltica de os Esiados Unidos Mexicanos, en materia educativ, pusicay

@1 Diaro Oficial de a Federacion el 15 de mayo de 2013, que do 2 mism maners
permiten i aciuacipn a esta Coordinacion dentro del marco legal antes refency

1o anteror y con motio de la ertrada en vigor de a Ley

para a Carrera de Ias Maestras y los Macsiros, qus fuera publiceds

&n &l Diarlo Ofiialde a Federacion el ia trinta de sepliembre dsl o on atree cers

Coordinacién sigug materiaizando las airbuciones que a cargo de i suoisee Lo

£29ua a legislacidi en comento, elo s asihasta en tanto el Legilativo Estatal crmosics
suley al tenor de Ialprimera mencionaca

En mérto de Io_ expuesto con anterioridad, entonces s menciona
Ustedes que la_Coordinacion Estatal del Servico Profesional Docente colece. de
atnbuciones para feconocer y respetar a la organizacion magistenal presueen
epresentada por iop fimantes, y mas ain para brindarle capacidad de geston torm
a autoridad,

Por puanto hace ao solstado en ol numeral 2 consistente en asignacidn
Rog Bisica, ta/
MP, constancias de
manfiesta que tomando como Teferencia a expic Juridca verida en ol numeral
gue anteceds, de a misma manera se informa a Usted que esta Coordinacion Cata) sal
envico Profesional Docente, adolece do atribuciones para atendar s petcon partases
{oda vez aue es una iversa a a regulacion de los postulados y princpios aue s¢ amtery
Senvicio Profesional Docente

Pof cuanto hace a o peticonado en el numeral 3 que se hace consisti
o8 njovimientos acministratios (cambic
s regionales g fine

ustedes que de gualmanera y con a finalidad de eviar repelidenes oo rias
708 remitmos al confenido informativo de carcer legal y jurdico explicads o o or
us antecede, de d que se desprende también que esta Coordinacion Estatalcel Senmess
Profesional Docertd. adolece de atribuciones para. conocer y resoiver sobra. e
mavimientos adminisfativos a que hace reforencia, el en atencen a cue no entren aentre
el contenido normativo que reguia a os principios del Senvicio Profesional Decerta.

Finaimente, por cuanto hace al numeral 4, el que se hace referencia a
brindar becas de actjalzacién Docarte (Posgrados, Diplomados, Cursos s Ingiés. erra
al peticién y de la misma manera se informa a ustedes que esta

i del Sevicio Profesional Docents, adolece de atribucones pars ol
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